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ctc~ riesgo, o no se hUbiese ajustado a las clausulas y concticione.s
de la presente póliza, perderá automaticamente sus derechos a
indemniZación, sin aviso previo ni formalidad alguna y sin que
ningún acto ni abstención del Consorcio pueda interpretarse
como una renuncia tácita a su correspondiente derecho.

En caso de confabulación con el comprador respecto a las
condiciones de la operacion o liquidación de siniestros, con el
fm de provocar el pa:go indebido de mdemni7.aciÓn y sin per
juicio del derecho que asiste al Consorcio para ejercitar cuantas
acciones puedan corresponderle, el Asegurado -perderf¡ todos los
beneficios derivados de ia presente póliza.

Art. 32. Retención de prima y devolución dl" líquidaciones.
En todos los casos de caducidad de derechos, el importe de la
prima cobrada o devengada quedará a beneficio del Consoreiú
a título de indemnización. Asimismo el Asegurado quedará obli·
gado a reintegrar al Consorcio las liquidaciones indebidamente
percibidas.

DESIGNACIÓN DE BE:NEFICIARIO

Art. 33. 81 Asegurado tendrá la facultad de designar a una
tercera persona o Entidad como beneficiario de sus derechw
a las indemnizaciones derivadas de este contrato, lo que se
hará constar por medio de condición particular o suplemento
fI, la presente póliza. En tal supuesto, el Beneficiario no podrá
hacer valer a su favor más derechos que los que corresponden
al propio Asegurado, ni podrá sustraerse tampoco R los efectos
de pérdida del derecho a índemnización.

El Beneficiario podrá cumplir las obligaciones que por la
presente póUza se establee€n a cargo del Asegurado, entendién
dose a todos los efectos como reaUzadas por éstf'

Art. 2.'" Dentro de la competencia específica de la Dirección
General de Corre03 y Telecomunicación, corresponde a su Ofi
cina de Información y Relaciones Públicas todo Jo relativo a la
información, medios de comunicación, iniciativas. reclamaciones
y tramitación de peticiones, al amparo de la Ley de 22 de di
ciembre de 1960, así como la coordinación de actividades de
igual naturaleza de los servicíos provinciales.

Art. 3." Quedan derogados el apartado quinto, b), de la Or
den de 12 de marzu de 1951. que crea el Negociado de Informa·
ción y Publicaciones en la Oficina denominada Servicios Espe
ciales; el articulo cuarto de la Orden de 21 d'~ diciembre de 1954.
en cuanto atribuye a la Sección PrinH:"ra de la Jefatura Prin
cipal de Telecomunicación la misión de divulgación de sus servi
cios; el articulo cuarto de la orden de 22 de dicíembre de 1955,
en cuanto atribuye a la Sección Segunda de la Jefatura Prin
cipal d", Correos la función divulgadora de sus servicios, y la
Orden de 2 de febrero de 1959, qUe creó la Oficina de Informa
ción de la Dirección General de Correos y Telecomunicación. y
modificado el artículo quíÜto. cuatro, bl, del Decreto 246/1968,
de 15 de febrero, que reorganizó el Ministerio de la Gobernación.
en cuanto le afede la presente Orden.

Art. 4." Se faculta al Director general de Correos y Teleco
municación para dictar las diSPo.qic·iones neCt:'sal'ias pa,;a el df's
arrollo de fsta Orden.

Lo qUe comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aüns.
Madrid, 5 de marzo de 1970.

C'ARICANO

IMPUESTO,;. PRPSC]PCIÚN, JURISDICCIÓN

Art. 34. Todos los impuestos y tasas aplicables de presente
o de futuro por cualquier concepto él este contrato serán a
cargo exclusivo del Asegurado.

Los derechos del Asegurado al percibo de la indemnización
prescribirán de acuerdo con lo di.'Spuesto en la legíslación
vigente.

Cualquier divergencía que pueda surgir en cuanto a la
interpretación o ejecución del presente contrato de Seguro, se
someterá a la resolucíón de los Jueces y Tribunales de Madrid,
renunciando amba~ partes a t{)do otro fuero, si lo tuvieren.

Madríd, fl dfO , ,., de 197..

Ilmos. Sres. Subsecretario de la GobHmlción, Director general
d.. Correos y Telecomunicación y Secretario gi:'neral técnico de
la ("'li)\)ernadón.

lJRCRETO 6,"5.';, 1970, dI:' 12 de marzo, por el que
sr establece el Répimen Fi"pecial df' la Se.Q'lIrídad
Sodal de los Artisla,,_

TRABAJODEMINISTERIO

El. CONSORCIO,EL ASEGURADO

Ilustrísimos señores::

Con olJ.jeto de integrar en un 8010 órgano Jas diversas fun
ciones relativas a la información y relaciones públicas de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación, adecuándolas,
al propio tiempo, a las necesidades de un servicio en constante
crecimiento, y de acuerdo con lo ettablecido en los Decre
tos 93/1965, de 28 de enero, 2774/1967, de 27 de noviembre, y
Orden de 5 de febrero de 1970,

Este Ministerio, en uso de las facultades confeTidas en la
disposición final primera del Decreto 246/1968, de 15 de febrero,
ha dispuesto:

Articulo 1.0 Se crea en la Direccion General de Correos y
Telecomunicación, con adS'Cripciórl orgánica. directa al Director
general y con nivel de Sección, una Oficina de Información
y Relaciones Públicas, que dependerá funcionalmente del Servi
cio de Información Administrativa del Departamento, como uni
dad delegada del mismo. Estará integrada por dos Negociados.
denominados de Información y de Relaciones Públicas.

DE

(Concluirá.)

MINISTERIO
LA GOBERNACION

ORDEN de 5 de marzo de 197U sobre (.reación de
una Oficina de ln!ormaciún JI Relaciones Públicas
en la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación.

La Ley de la Segundad Social de veintiuno de abril de mil
novecientos sesenta y seis (<<Boletín Oficial del Estado)~ elel
veintidós y veintitrés) prevé en el número tres de su articulo
décimo que por el Ministerio de Trabajo se podrán establecer
o autorIzar Regímenes Especiales de la Seguridad Social.

Las excepcionaJes circunstancias laborales que concurren
en los artistas, determinan la necesidad de establecer para los
mismos un Régimen Especial de la Seguridad Social, cauce ade
cuado para poder aplicar a este sector los beneficios que ésta
lleva consigo y que de otra forma quedarían mermados en
su f'ficacia

El Régimen Especial viene a dar satisfacción a una anti
Rua aspíracíón, tanto del Consejo Nacional de Trabajadores.
como de los órganos de gobierno de la Mutualídad Laborai
de Artistas que han abogado por la implantación de este Régi
men Especial, recogiendo los deseos reiteradamente expuestos
por los grupos profesionales afectados

Se mantiene en sus lineas fundamentales la estructura y la
ordenación del Régimen General. acomodándola a las carac
terísticas que concurren en los sectores profesionales de ar
tistas, conservándose, como Entidad Gestora del Régimen que
Sb establece, la Mutualidad Laboral de Artistas, cuya expe
riencia posibilita hoy la creación de este Régimen que. frente
al regulado por los Estatutos de cuatro de marzo de mil no
vecientos sesenta y cuatro. presenta notables avances en ma
teria de cotización y prestaciones, sin perjuicio de la subordi
naCIón a los prjncipios de aplicación general contenidos en la
Ley de la Seguridad Social.

Asi se amplia la acción protectora respecto de la que go
zaban los profesionales encuadrados en la citada Mutualidad,
qUf' lleva consigo en orden a las prestaciones la situación de
incapacidad laboral transitoria. Las prestaciones por invali
dez comprenden tanto las económicas como las de recupera
ción y rehabilitación, en las mismas condiciones que se otorgan
en el Régimen General Se articula uh procedimiento-el de
Convenio Especíal con la Entída;d G€stora-, a través del cual
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los profesionales afectados podrán conserval' y beneficiarse de
las prestaciones del Régimen en los supuestos, freeuentes en el
sector. de discontinuidad en el trabajo.

En .su virtud; oída la Organización Sindical, a propuest,a
del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día seis de mar¡>;o dI'! mJ1 no\'€~"

eientos setent.a.

DISPONGO:

CAPITULO PHIMERO

Disposición general

Artículo primero.-Normas reguladoras.

Se establece el Régimen Especial de la Seguridad Social de
Jos Artistas para la ade~uada aplicación dé los beneficios de la
nllsma al personal comprendido en su campo de aplicación, que
se regulará por el presente Decreto y sus disposiciones de ap1i~

cación y desarrollo. por el titulo I de la Ley de la Seguridad
Social de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis,
as! como por las restantes normas generales de obligada ob
servancia en todo el' sistema de la Seguridad Social, siendo
de aplicación supletoria las normas reguladoras del Régimen
General.

CAPITULO II

Campo de aplicaC'ión

J\ rtfculo segundo.-Nonna general.

Quedarán incluídos en este Régimen Especial de la Segu~

ridad Social todos los profesionales españoles mayores de ca
torce años que residan y ejerzan normalmente su actividad en
territorio nacional y estén comprendidos en algunos de los
grupos que a continuación se enumeran:

Uno. Los profesionales de la música, ,íncluídos los que tra
bajen en buques de nacionalidad española.

No se comprenderán, sin embargo, los profesionales que ten
gan el carácter de funcionarios del Estado, Corporaciones, Ca
bildos, Ayuntamientos y Organismos autónomos de los mismos,
cuando actúen como tales funcionarios.

Dos. Los profesionales del teatro, circo y variedades, in
cluidos los artistas que eventuaimente realicen grabaciones de
cualquier clase,

En igual sentido estarán comprendidos los Avisadores. Apun~
tadores y regidores, siempre que la relación de trabajo se halle
concertada con una compaüía de espectáculos, y no así, cuando
el vinculo laboral se establezca con la empresa de un local.

Respecto a los encargados de sastreria y de peluqueria
cuando dependan laboralmente de una compañia de espec
táculos, se entenderán incluidos en este Régimen Especial; pero
no así, cuando sean facilitados par las empresas dedicadas al
alquiler de vestuarios y peluquerías,

Tres. Los artistas profesionales españoles vinculados a la
producción, doblaje y sincronización de películas cinematográ
ficas, incluidos los Directores-Realizadores y la plant1lla téc
nica de producciór...

Cuatro. El personal que ejerza actividades en territorio
nacional, que por razón de su vinculo laboral con la empresa
no deba estar incluido en el Régimen General y esté dedicado
a emisiones de radiodifusión o televisión, de tipo artfstico o
recreativo, cualesquiera que sea su importancia en cuanto a
potencia, alcance y demás características técnicas de sus ins
talaciones, así como a la publicidad de cualquier clase.

Se entenderán incluidos en este apartado, con la sola exclu
sión de los agentes de publicidad y funcionarios públicos, el
personal que realice sus actividades en alguna de las sefialadas
0n los apartados siguientes:

a) En servicios radiofónicos que efectúen la difusión de
emisiones para la audición a distancia de la palabra. y de ia
música,

b) En servicios de televisión que efect(¡en la difusión de
emisiones para la visión a distancia de imágenes fijas o en
Jnovimiento,

e) En servicios de registro y reproducción de sonidos e
imágenes mediante cualquier procedimiento que la técnica per~

mita cuando estos sonidos integran la totalidad o parte de pro
¡lramas destinados a ser radiodifundidos

Ginc.'Ú. Hes-pecto de los profesionales extranjeros, se estarf\
a lo dispuesto en el articulo séptimo de la Ley de la Seguridad
Social, en sus disposicione:; de aplicación y desarrollo y en
103 Convenios sobre Seguridad Social suscritos por Espafia,

Artículo Lerooro.-1'rabajos fuera del territorio nacional.

Las personas a que se refiere el articulo anterior, residen
tes en España, que realicen trabajos fuera del territorio na
cional por cuenta de la empresa que los ocupe, continuarán
sometido:,> ~l, la legislación de Seguridad SOCial española, salvo
que. por aplk:aeión de la legislación dif>.1 pais extranjero ~ de
Convenio internacional, se encuentren sometidos a. la legIsla
ción de Seguridad Social de dicho país.

Artículo cnarto.-Consideración de empresario.

• Uno. A los efectús de este Régimen Especial se conside
raran corno empresarios, a las personas naturales o jurldica:,>,
públicas o pl'ivadas, nacionales o extranjeras, que c-on fines de
lucro o sin él ut.ilicen los servicios de los profesionales seña
lados en el artículo segundo de este Decreto,

Dos. Igualmente se consideraran como tales a.. las Casas
musicales -y Entidades que realicen actividades como las de
grabacíón o edición de obras musicales.

CAPITULO NI

Afiliación, aJta~ y ba,jas

Artículo quinto.-Ajiliación.

Uno. Para las personas comprendidas en el campo de
aplicación de este Régimen Especial es obligatoria la afillación
a la Seguridad Social en los ténninos que establece la sec
ción primera del capítulo II del título I de la Ley de la. se
guridad, Social, afiliación que, por ser única para todo el sis
tema, se formulará a través de la Mutualidad Laboral de Ar
tistas, ante el Instituto Nacional de Previsión.

Dos. Cuando, de conformidad con lo establecido en el
articulo siguiente, se prodUZca el alta inicial en este Régimen
de las personas a que el mismo se refiere. y no estuviesen afi
liadas al sistema de la Seguridad Social. la Mutualidad Laboral
tramitará la afiliación de las mismas en el !nstituto Nacional
de Previsión.

Artículo sexto.-Situacíán de alta.

Uno. se considerará en situación de alta a las personar,
comprendidas en el campo de aplicación de este Régimen Es
pedal durante el período que corresponda a las cotizaciones
obligatorias efectuadas al mismo y en los términos establecidos
en el presente Decreto.

Dos. Se considerarán también como días en situación de
alta y eútizados los que resulten de diVidir el importe de la base
por la que se haya cotizado por el cociente que resulte de dí
';iidir el tope máximo de la base de ootizaclón vigente en cadn
momento por trescientos sesenta y cinco.

OM'ITU1..O IV

Coti7.adón y recaudación

Artículo séptimo,-Sujetos obligado.~.

Uno. La cotización a este Régimen Especial de la seguridad
Social e.<; obligatoria para todas las personas comprendidas en
su campo de aplica-eión y los empresarios por eu..va cuenta tra,..
bajen.

Dos. La cotización comprendel':l. dos. aportaciones:
a) La de los. empresarios.
b) La de los profesionales.
No obstante, la cotización para el régimen de accidentes de

trabajo y enfermedades profesionales correrá. exclusivamente. a
cargo de los empresarios.

Artículo ()c.tavo.-8u1etos responBables.

Uno, El empresario es el sujeto responsable del cumpl1mi~n~

to de la. obligación de coti7..-aeión e ingresará las dos aportacio
nes en su totalidad.

Dos. El empresario descontará a los profesionales, en el mo
mento de hacerles efectivas sus retribuciones, la parte de (}uota
que corresponde a la aportación de los mismos. Si no efectuase
el descuento en dicho momento, no podrá realizarlo con poste
rioridad. quedando obligado a ingresar la totalidad de la cuota
a HU exclusivo cargo.

T,i:cS. El eD1presa,ri-o que habiendo efectuado tal descuento
no ingrese dentro del plazo la parte de cuota correspondiente
a sus kltbajadores incurrirá en l'€sponsabi1idad frente a ello!!
:v ante la Entidad Gestora, sin perjUiciO de las respm:lSabil1da
des penal y administrattva que procedan.
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Artículo noveno.-Durad()n !J alcance de la obliqación de 00-
tizar

Uno. La obhgaClOl1 de cotizar a que se refiere el artículo
anterior vendrá determinada por la duración de la actividad
que motiva la indusión en el campo de aplicación de este
Régimen Especial, 0, en otro caso, POI' la de los efectos del
contrato suscrito.

Dos. La. obligación de (~otíza ¡ se mantendrá en los supuesto~

en que se suscriban contratos con distintos empresarios. aun
cuando se hubiese a.lcanzadü anteriorrnent? el tope máximo de
cotización, a que se refiere el artículo catorce. y sin perjuic1")
de lo dispuesto en f'l articulo diectRéiK

Artículo décimo.~-Tipo de cotización.

Uno. El tipo de cotización para cada periodo de reparto
en este P..égimen Especial será el Que por Decreto fije el Go
bierno a propuesta del Ministro de Trabajo, en el que igual
mente se sefia.1ará su distribución para determinar las apor
taciones respectivas de los empresarios y prdl.'esionales obligados
a cotizar,

Dos. El tipo único de cotización aSl determinado podrá ser
distribuido para la cobertura de las distintas contingencias y si
tuaciones por Orden del Ministerio de Trabajo.

Artículo undécimo.-Cotización por accidentes de trabajo.

No obstante 10 dispuesto en el articulo anterior, la cotiza-
ción al régimen de accidentes de trabajo se efectuará con su
jeción a primas, que podrán ser diferentes para las d1stintas
actividades. A tal efecto, el Gobierno, a propuesta del Ministerio
de Trabajo y previo informe de la Organización Sindical. fijará
y revisará, en su caso, la correspondiente tarifa de primas.

Articulo duodédmo.-,·-Cotización en giras por el extranjero.

Los empresarios por cuya cuenta se efectúen giras fuera del
territorio naciona~ deberán ingresa:r en la IDntidact Gestora,
con carácter previo al visado del contrato. el importe de las
cuotas conespondientes al periodo que comprenda la gira. Si
el periodo de permanencia en el extranjero fuera superior a
treinta días, podrá ingresarse tan sólo la cotización correspon
dientes a un mes, y vendrán obligados a cotizar el rest<> dentro
de los treinta días naturales siguientes a su regreso a territorio
nacional.

En el ca>'>o de que se realicen trabajos en el extranjero con
empresas no obligadas a cotizar, los profesionales afectadoH
pOdrán solicitar el :ngreso de la cotización. Dicha solícituQ, de
berá ser formulada por el interesado dentro del plazo de tre\nta
días naturales a partir de su vuelta a terrltorio nacional. La
base de cotización -;erá fijada por la Comisión Delegada. según
baremo, y su ingreso se efectuará en el plazo de treinta dias
naturales, a partir de la fecha en que fuera tomado el acuerdo
por el citRdo Organo de GObierno.

Articulo declmotercero.-Bases de cotización.

Uno. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo v
previo informe de la Organización Sindical, fijará las bases de
cotiZación para este Régimen Especial.

Dos. En todo caso, la base minima diaria de cotización no
podrá ser inferior al salario minimo de los trabajadores mayo
res de dieciocho años. vigente en cada momento.

Tres. La cotización corresponQtente a las contingencias de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se realizará
sobre la8 mismas bases establecidas en el Régimen General de
la 8eguridad Social.

Cuatro. El Ministerio de Trabajo dictará las norm8S oportu
nas para el establecimiento de baBes de cotización mejoradas
en este Régimen Especial, con las limitaciones que procedan en
cuanto a la edad de los afiliados, duración mínima de la obli
gación de cotiZar por dichas bases mejoradas y cómputo de las
mismas a efectos de prestaciones.

Artículo decimocuarto.-Tope máximo de la base de cottzaefón.

El tope máximo de la base de cotiZación será el vigente en
cada momento en el. Régimen General de la 5egurldad SOc1al.

Artículo decimoquinto.-Procedimiento para la liquidación 11
recaudación de cuotas.

Uno. La recaudación de las cuotas de este Régimen Espe
cial, tanto en periodo voluntario como en VÍa ejecutiva y de
apremio, corresponde a su Entidad Gestora. bien dlrectamente
° a" través de Entidades autoriZadas o ooucertadas.

Dos. El ingl'eso de la cotizdclón se ~'~aiizanl en la forma J
plazos previstos en el Réglmen General, saivu en los supuestos:
a que se reJiere el artículo doce y en aquella..'i actuaciones o
contratos de duración interior :l tTeinta dúts, bolos y fiestss
mayores, en cuyo caso se ingresarú ]:1 eoti7.ación con anterio
ridad al viss.-do del contrato.

Articulo dh'imosexto,.-Devoluci6n úe C';iu/(lS

Rn el SUP1H'Sto del núnWro dos de! articulo D'Yí!e1iO, los pro
te"ionales cuya base de cotiz,ftCJón co,'!'es!Xlndiente a: un período
de un aúo exceda del tope tnúximo a que se refiere el artícu
lo catorce del pres!:'!üe Decreto. podn',n solicitar la devolución
de la parte de la cuota equivalente a la aportación del profe
sionaL La solicitud deherú formularse ante la Entidad gestora
dentro del año sigUiente a aquel a, que ,as cuotas correspondan.

Articulo decimoséptimo. -Responsabilidad s'lil)sidial'ia.

El empresario de espectáculos ff'.spoflder:{ c;ubsidiariamentR
ante la EnUdad Gestora de la totalidad d{~ las cuotas de I.a
Seguridad Socia:l por los empresarios de compaiiias y de servi
cios con los que hubiesen contratado y que éstos debieron sa
tisfacer en consideración a las actuaciones correspondientes al
tiempo previsto en el contrato que ambo:=: empresarios hubiesen
celebrado.

CAPITULO V

Acriún proledora

SECCIÓN PhI1\1L1\A. --Nom,TM, r:LNF.BAI.ES

Articulo decünoctavo.·-Alcance de la acción protectora.

Uno. La acción protectora de este H<;'gimen Especial de la
Seguridad Social comprenderá:

al La asistencia sanitaria en lú;., casos de enfermedad co·
mún, maternidad y accidentes. sean o no ctj;~ trabajo

b) Prestaciones económicas en las situacioneS de incapa0i
dad laboral transitoria, vejf'.2 y muerte y supervivencia.

e) Prestaciones por invalidez.
d) Presta.cíones de pago único (\'e prot;t>ccíón :1 la famina,

al contraer matrimonio y al nacimit';,1to de cada hijo.
Dos. Igualmente, ,v como complemento de ¡as presta.ciones

comprendidas en el número anterior. ,se otorgarán los benefi
cios de la Asistencia Social y los SCrvidos Sociales estableci~

dos o que se establezcan en d sistema de la seguridad Social.
Trea. El concepto de las contingencias protegidas en este

Régimen Especial será el determinado respecto a cada una de
ellas en el Régimen General de la, seguridad Social.

Cuatro. Las prestaciones que comprende la acción protec~

tora de este Régimen Especial se otorgarún en los mismos tér
minos y condiciones estableeMos en el Régimen General, con
las salvedades contenidas en el presente Decreto y en sus dis
posiciones <le aplicacIón y desarrollo.

Articulo c1ecimonoveno.-Condiciones para cousar t1erecho a lía
prestaciones,?! efectos de las clw,'as.

Uno. Para causar derecho a las prestacíon;:,'s de este Régi
men EspeciaL además de los exigido." para eada una de ellas.
es requilito indispensable estar en nlta D ~ituación a.similada
al alta y al corriente en el pago de la:. cuota.<;;.

Dos. Las cuotas abonadas correspondíentes a periodos an
teriores a la fecha de efect:ividad del alta no se computarán
a efectos de cubrir los períodos de ('oti7.Bci6n exigidos para la
concesión de las prestaciones.

Articulo vigésimo.-.Responsa.Nhdrul f'JI urdpn a las presta.
ci011.rS.

Para la imputación ele rel':pollsabmd.ad en orden a las pl'€S
taclones. tanto a la Entidad gestora de este Régimen, como,
en su caso, a Entidades o personas distintas de ella. 5e estará
a 10 pl'eceptuado en el Rf'gimen G€neral de la Seguridad
Social.

SECCIÓN SEGUNDA,~··REcaNOCIi\lIENTü RECi1'ROCO DE COTIZACIONES

Artículo vigésimo primero.---Coti.:QCipJl a este réqimen Espe
cial 1/ al Ré.Qimen General.

Uno. Cuando se tengan acredilados sucesiva o altelnativ~

mente, períodos en el Régimen General de la Seguridad SOCIal
y en el Especial que regula el presente Decreto, dichos perío
dos o los que sean aBimilados a elloB, que hubieran sido cUlll-
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pEdos en virtud de las normas que los regUlen, serán totaliza-.
dos, siempre que no se superpongan para la adquisición, man~

tenimiento o recuperación del derecho a la prestación.
Dos. En consecuencia, las prestl.'roiOneS a que los acogidos a

unü ti otro de ambos Regímenes puedan tener derecho en vir
tud de las normas que 108 regulen serán reconocidas según SU-<l
propias normas por la Entidad gestora del Régimen donde el
trabajador se encuentre en alta en el momento de producirse
el hecho causante, teniendo en cuenta la totaUzación de perlo-
do& a que se refiere el número anterior.

Artículo vigésimo ...,egundo.-CDtizaciones a este y otros Regí·
menes Especiales.

En cuanto al reconocimümto recíproco de cotlZaciones en·
tre éste y otros Regímenes Especiales se estará a lo que las
normas de est.os últimos dispongan en esta materia con res~

pecto al Régimen General.

Articulo vegésimo tercero.--Limitaci6n.

Cuanto se di<,pone en los dos articulos anteriores se enten
derá referido a las prestaciones comunes que comprendan los
Regimene8 de cuyo reconocimiento recíproco' de cotizacione~

.se trate.

SECCIÓN TERCERA.--SITUAClONES ASIMILADAS AL ALTA

Artículo vigésimo cuarto.-Nol"1na general.

A todos los efectos, se considerará que el profesional se en
cuentra en Situación asimilada a la de al1AA, durante los no
venta dias inmediatamente siguientes a partir del último dia
trabajado o de aquel en que se perdió la. situación de 8Jta
como consecuencia de lo dispuesto en el artículo sexto del
presente Decreto.

ArUculo vigésimo quinto.-Convenio Especial.

Uno, Los profesionales, que de conformidad con lo dispues
to en el artículo sexto del presente Decreto pierdan la consi
deración de situación dlO' alta en este Régimen Especial, podrán
suscribir el Convenio ¡';special que en este articulo se regula,
quedando en situación asimilada al alta en este Régimen Es
pecial.

Dos. Podrán suscribir voluntariamente el Convenio Especial
los profesionales a que se refiere el número anterior. siempre
que, a tal fin, reúnan las siguientes condiciones:

a) Que queden sin protección de la Seguridad Social, excep
cIón hecha de la situación a que se refiere el artículo anterior
o comprendidos en Regimenes Especiales que no tengan esta
blecido con este Régimen reconocimiento recíproco de cuotas
y tuvieran cubierto un período de cotización de trescientos
;<.esenta y cinco dias. dentro de los últimoo cinco años.

b) Solicitarlo de la Entidad gestora dentro del plazo de los
treinta dío-s siguientes a los noventa en que se perdió la con
sideración de alta.

c) Abonar a su exclusivo ca--rgo, -desde el día siguiente al
del v611cimiento del plazo de noventa días referido en el párra
fo anterior, las daoS aportaciones que comprende la- cuota. Las
cotizaciones se efectuarán por meses vencidos y su ingreso se
realizará dentro del mes siguiente a aquel al que correspondan.

Tres. No obstante, se podrá solicitar y suscribir el Conve
nío Especial dentro del plazo de. los noventa días a que se re
fiere el artículo anterior, en cuyo caso la cotización mencionada
ell el apartado c) del número dos de este artículo se efectuará
desde el día siguiente al último trabajado o de aquel en que
:'>C perdió la situaciún de alta como consecuencia de 10 dis
pue1to en el artículo seis del presente Decreto.

Cuatro. La base de cotización -será el promedio de las ba
ses por las que se haya. cotizado durante el año inmediatamen
te anterior a la fecha en que se perdió la consideracion de
alta, o la' base mínima diaria de cotización a que se refiere
el número dos del artículo doce del presente Decreto. a elec
ciÓn del interesado.

En el supuesto de que el interesado no hubiera completado
un año en situación de alta en este Régimen Especial, el pro
medio a que se refiere el párrafo anterior se hallara sobre las
bases d€ las cotizaciones efectuadas durante el períod-o en que
haya permanecido en alta.

Cinco. El tipo de cotizacIón aplicable a la base determ.1na
da según el número anterior será el vigente en cada. momento
para este Régimen Especial. Para quienes de conformidad con
Io establecido en los e..rticulos vientisiete y veintíocho del ~
sente Decreto estén excluídos de asistencia saníta:ria por en-

fermedad común, maternidad y accid.ente no laboral e mcapa
cidad laboral transitoria, derivach.. de iguales c.ontingencias, el
tipo de cotiZación aplicable se reducirá en la fracción que a
las indicadas contingencias corresponda en la dístribución del
mismo.

Seis.. El Convenio Especial. suscrito con arreglo a las nor
mas que anteceden, tendrá una duración de tres aüos, durante
cuyo periodo de tiempo podrá cotizarse alternativamente y sin
nuevos trámites, ya sea a través de las Empresas obligadas o
del propio trabajador. con sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos siete y siguientes del presente Decret,o. Al finalizar cada
período de tres afIos, se procederá a su ren-ovación. previa so-
licitud, antes de finalizar l-os cuatro meses posteriores a hU
vencil1üento, prorrogables por otros dos cuando el solicitante
se halle o hubiese hallado en el extrRlljero en el mismo in
tervalo.

Articulo vig-ésimo sexto.-Otras situadones asimiladas al alta.

Une- A efectos del percibo de la.<; asignaciones de pago úrü
co de protección a la familia, se considerará situación asinü
lada a la de alta el cumplimiento del servicio militar obliga
torio, o el voluntario para adelantarlo.

Dos. Igualmente se considerarán situaciones asimiladas n
la de alta para determinadas contingencias las que expreHa
mente se declaren en lo sucesivo por el Ministerio de Trabaj{),

SECCIÓN CUARTA.-NoRMAS PARTICULARES SOBRE PRF.-STACIONJ;:S

Articulo vigésimo séptimo.-Asistencia sanitaria.

Uno. El Gobierno, a propuesta del Mimstm de Trabajo y
previo informe de la Organiza,ción SindIcal, determinará lOBo
profesionales que, incluí<1os en el campo de aplicación dE~ este
Régimen Especial. han de quedar exchúdos de la prestación <l-e
asistencia sanitaria.

Dos. I~a asistencia sanitaria por enJermedad. comú.n, ma
ternidad y accidente no laboral, será facilitada al profesional
y a sus familiares beneficiarios, en su caso, por la OrganizaciÓll.
de los Serviclos Sanitarios del Instituto Naclona1 de Previsión.

Tres. La asistencia sanitaria, en caso de accidente de tra
bajo, cuando el empresario tuviere concertada la protecci(m de
esta contingencia con la Entidad Gestora de este Régimen E&
pedal, 00 facilitará igualmente por la organización de los Ser
vicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión.

Cua-tro.-J...a Entidad Gestora satIsfará al Instituto Na.dana!
de Previsión el costo de la asistencia san1tana, en la forma y
condiciones que determine el Ministerio de Trabajo.

Cinco. La asistencia sanitaria por enfermedad común. ma
ternid.ad y accldente no laboral s610 será facilitada por la En o

tidad Gestora cuando los profesionales resi<lan dentro del teni
torio nadonaL

Articulo vigésimo octavo.--Incapacidfld laboral transttoriu.

Uno. La prestación econóffiÍ-ea por incapadaad laboral tran
sitoria derivada de enfermedad común, maternídad y accidente
no laboral, se otorgará a los profesionales que no estén exclui
dos de asistencia sanitaria. de conformidad con lo establecido
en el níunero uno del artículo anterior.

Dos. El subsidio por incapacidad laboral tranS-ltnria, en ID:,
casos de enfermedad o accidente no laboral, se comenzará a
percibir a partir de los quince días siguientes a a.quel en que
se inició la prestación de la asistencia Sanitaria correspondiente
por la Seguridad Social, siempre que la .s1tuacl-óIl de incapaci
dad. laboral transitoria tenga una duración mínima de treinta
días, a contar desde dicha fecha.

Tres. Para. tener derecho al p;ercibo del sUbsldio, cuantio se
haya perdido la consIderación de alta, deb-e.rá sU3C1'lbirr.e el
Convenio EsPeCial previsto en el arti,culo vemticinco del pr{'<
rente Decreto.

Cuatro. El sub..<;idio se percibirá durante Jos plru:os .estable
cidos en el Régimen General, contados desde la fetha en que
se comenzó a prestar la asisten-cia sanitaria de la S·eguridad
Social.

Cinco. La cuant1a del subsidio pOr Incapacidad la boraJ. tran
sit-oria se calculará sobre la base de cotización que flgure en el
Convenio Espec1al suscrito por el interesad.o, de acuerdo can lo
estahlecido e11 el articulo veinticinco de ef>te Decreto.

A'l'ticulo vIgésimo noveno.-Veje;!.

Uno. Para t{'ner derecho a- la pensIón de vejez sera necesa
rio tener cubierto un período de €'...ot17.adón de ~eIs afios dentro
de los últimos veintiuno.

Dos. A los profesionales que sean alta en este R-égimen Eir
pedal por porimem vez, cumplidos los se&el1ta años de ooad. no
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les será de aplicación lo dispuesto en el número dos del art1eu
10 seis del presente Decreto, a efectos de causar la pensión
de vejez.

Tres. El pOrcentaje aplicable para el cálculo de la pensiÓIl
será el qUe corresponda de acuerdo con los afios de cotización
y conforme a la siguiente escala:

Cuatro. No obstante el requisito de tener cumplidos los se
senta. y cinco años de edad. se podrá causar la pensión de veJez
a. partir de los sesenta. años.

En tal caso. el porcentaje de la pena:ión que corresponda. de
acuerdo con los afi08 de cot1Zaclón, según la. escala oonten1da
8n el número anterior, experimentará la disminución resultante
de a.plicarle la siguiente escala. de coeficientes reductores.

A los 60 años .•........•.••...•••..•••••••. 0,60
A los 61 afios .•...•••...•..•••••••.••••..•. 0.68
A los 62 años ., •• ~............ 0,76
A los 63 afios ••.....• ~ .;"...... 0,84
A los 64 años 0,92

Cinco. La base reguladora para el cáJcuIo de la pensión de
vejeq; será el promedio de las bases por las que se haya cot1za.do
<lumnte seis años; dichos años se elegirán por el beneficiario por
grupos de dos afi08 jninterrumpidos.

Seis. En cuanto a la lnoompa.tibilidad en ~l disfru'"ve de la
pensión de vejez, se estará a 10 diÍSpuesto en el Régimen Ge
neral, con las salvedades siguientes:

a) La pensiÓIl de vejez quedará en suspenso durante los
días en que se efectúe el trabajo o durántle el periodo que com
prenda la cot1Zac16n realizada.

a) El nuevo pOrcentaje que proceda como consecuencia de
las cotiza.clones efectuadas tan sólo se aplicará cuando suponga.
un incremento en la: cuantía de la. pensión no interior al cinco
pOr ciento de la misma.

ArticUlo trlgésimo.-Aststencia social.

Uno. Los beneficiarios, 188 condidones y el oontenido de la
Aslstencia Social, regulada en las norm.... de apIlcaclón Y des
arrollo del Régimen General de la Se¡¡urkIad Socla.l. serón de
B1>lIooclón en este Régimen Espec!al. sIJ>. perJuicio de las .."...
cialldades que p~ establecerse en 1.... disposiciones de apli
cación y desarrollo del presente Decreto.

Dos. La Asistencia Socla.l será dispensada por la EntidBd
Gestora de este Régimen Especial.

Tres. Además de loo recursos previstos en las normas a que
se refiere el número-uno del presente ameulo, los fondos para la
(lispensaeíón de Asistencia Social se nutrirán:

a) Por el impor1;e de la recaudación obtenida como conse
cuencia de lo dispuesto en el aparta-do o) del utt-culo treinta y
nueve del presente Decreto.

b) Por el importe de las aportaciones empresariales. en el
supuesto a que se rntlere' el artf<mJ.o d1eclséJ:s del presente De
creto.

Artículo td-gésimo primero.-Servicios Sociales.

La prestaclón de los Servitño,s Sociales se lleval'á a cabo me
diante la debida coordInación con los del Régimen General, ca-
laborando. en la. forma que se determ.me, en la. ejecución de los
prog:mmaa generales rel&t1vos a dichos Ser:\!1ctos.

OAPl'I'ULO ViI

Afios de cotización

6
7
S
9

10
II
1:::
13
14
15
16

CUa.ntía

50 %
55%
60%
65 ,:,{.
70 ,;:~,

75 ~1

80 tI;)
85%
n" c'." '"95 <;:;,

100%

de Trabajo. por In. Mutualldad La-bocal de Artistas a. que ha.ce
reIerencl::t el a rtículQ siguiente.

Artículo trigésimo tercero.-Mutualidad Labaral de Artistas.

Unú. La Mutualidad Laboral de Artistas tcnct.rú la na,tura~

leza de corporación de interés púb-Uco, con plena capacidad juri
dica y patrimonial para el cturlplimiento de sus tUles, de acue.r
do, respectivamente, con lo establecido en el nútnero dos del
articulo treinta y nueve y en el número doo del articulo treinta
y ocho de la Ley de la Seguridad. Social.

Dos. De conformidad con lo preceptuado en el número uno
del artículo treínta y ocho de la Ley de la Seguridad Social.
dicha Mutualídad se considerará incluída en el apartado c) del
articulo quinto de la L€y de veinti!o;éis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.

Tres. De aeueroo con lo dispuesto en el número dos del
citado artículo treinta y ocho, la Mutualidad gozará del benefi
cio de pobreza a efectos jm1sdiccionales y disfrutará, en la mis
ma medida que el Estado, de exeneión tributaria absoluta,. in
cluidas las tasas y exacciones parafiscales que puedan gravar.
en favor del Estado y Corporaciones Locales y demás entes
públicos, 10.<; actos que reaU-een o los bienes que adquieran °
posean afectos a sus fines, siempre que los tributos ° exaoc1ones
de que se trate recaigan directamente sobre la Mutualidad en
concepto legal de contribuyente y sin que sea posible legal
mente la traslación de la carga. tributaria a otras personas:
gozará, finalmente, en la misma medida que el Estado, de fran
quicia postal y de especial tasa telegráfica. Las exenciones a
que se refieren el presente número alcanzarán también So la
Mutualidad en cuanto a.fect€ a la gestión de las mejoras volun
tarias de prestaciones.

Cuatro. Corresponderá al Ministerio de Trabajo, previo in
forme de la. Organiza.ción Sindical, dictar las disposiciones rela
tivas a la consti-tuciÓI1, régimen orgánico y funcionamiento de
la Mutualidad. a que se refiere -el presente articulo; corres
ponderá iguaJmente al Ministerio de Trabajo la aprobación de
SU8 E..<:.tatutos.

Articulo trigésimo cuarto.-Organos de ,¡Obierno de la Mu·
tualídad.

Los órganos de gobierno de la l\lntualidact serán los SÍM

guientes:
a) La. Asamblea General, con las Ílmciones propias que le

correspondan como órgano supremo de la Institución.
b) La Junta Rectora, con funciones de dirección y gobierno.
e) La Comisión Delegada de la: Junta Rectora) para la reso

lución de asuntos de la competencia de esta última.
d) Las Comisiones Provinciales que puedan (',onstituirse

para el cumplimiento de obligaciones, satisfacción de derechos
mutualistas, funciol1€S informativas y resolut,Lvas que se det~rM

minen.

Articulo trigésimo quinto.-Competenei.a de la Mntualidaa.

La gestión de todas las contingencias y situaciones que COIlSM

títuyen la acción PTQtectora de este Régimen Especial de la
Seguridad Social ~et'á asumida por la Mutualidad Laboral de
Artistas.

Articulo trigésimo sexto.-ColabOración de 'n:; Empresas pn la
gestión.

No serán aplicables en este Régimen Especial las normas
sobre colaboración de las Empresas en la gestión establecidas
para el Régimen Genf'ral

Artículo trigésimo Séptimo<-Régimen económico ~ admtnistra.~

tivo,

A los efectos del régimen económico--a<lministrativo de este
Régimen Especial, será de a.plicación lo dispuesto en el al"·
ticulo cnarenta y tres de la Ley de la Seguridad Social.

CAPITULO vn

Régimen t>('ouóm"ico·financiero

Gestión

Artículo trigésimo 4egundo.-Entidad Gestora.

La gestIón d. este Régimen Especial de la Seguridad _
se eteetuará bajo la d_ón. vJ¡¡llanola y tutela del Mlnlsterlo

Art-ím.llo trigésimo octavo.-Sístema jinanciero.

:E:l sistema financiero de est.e Régimen Especial .será de re.
parto y se acomodará, respecto a todas las contingencias que
comprende su acción protect.ora. a Jo dispueRtó para las Illis-.
mas en el Régimen Ge-llera1.
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DIsPosrOfON FINA!,

CAPITULO VIIr

Faltas y sandones

A-rticulo cuadragésímo,-Norl1w general.

dentas pesetas por dia, incluido I2:rabacione:;;, filmes, pelicu
las, radio y televisión. y los grupos V y VI, doscientas
ochenta pesetas.
En grabaciones, los comprendidos en los grupos 1 y I1. de acller~

do con su último contrato en Televisión Espaflolfl.,

bJ Trabajos en la industria cinematografkB'
Grupo l.--Direetor, Protagonista y Colaboraciones en especiales.

Guionistas, Operador Jeh~. Jef\.' de Producción, por contrato
no superior a un ailO. Ciento cincuenta y seis mil pesetas.

:'<rupo H,-Técnicos de doblaje: Jefes técnicos, Montadores y
Adaptadores de diálogo j Decorador, Primer Operador (Toma-
vistas). papeles principales no incluidos en el grupo de Pro
tagonistas. por contrato no superior a un afio, Ciento diez
mil peseta..<:;.

;'fUpO llL-SegumlO Operador, Maquillador. Ayudantes técni
cos, Primer Ayudante tie dirección, Primer Ayudant,e de pro
duC'Ción, Secretario de rodaje, Fotógrafo (Foto fija), Montador,
por contrato no superior a un año. Cincuenta mil pesetas.

,",rupo IV.-Ayudante de mont.aje, Ayudante Operador. Ayu
dante Maquillador. Segumlo Ayudante de producción (Regi
dor), Ayudante Decorador, por contrato no superior a un a11o.
Treinta mil pesetas

Grupo V.--Auxiliar de montaje, Auxiliar de Maquillador, Aúxi
liar de dirección y Auxiliar de producción.. por contrato no
superior a un alÍo. Dieciocho mil pesetas.

Grupo VI.-Actores de doblajes fijos (por mensualidades), mes.
Quince mil pesetas.
Actores de dohla~ eventuales (por días), día. Mil setecientas
I.resetas.

Grupo VIl,-ComparSel'ia y figuración (por ctiaR), día. Doscién·
tas cincuenta pesetas.
Especialistas, diario. Mil pesetas.
Actrices y actores de reparto (por sesión), Tres mú pesetas.
Cuando el contrato supere los noventa días la base de cotiza

ción se incrementará en un treinta por ciento por mes o frac
ción, con el tope de ciento cincuenta y seis mil pesetas anuales.
ActuacIones en radio y televisión, la base por contrato hasta
ciento cincuenta y seis mil pesetas anuales.

Cualquier grupo o clasificación profesional no mencionada
expresamentf> serú incluida en la eategoria similar.

Espeeia] I
Articulo trigésimo _loveno.-Recursos financieros.

Los recursos para la financiación de este Régimen
de la Seguridad Social estarán constituidos por:

a) Las cotizaciones de las Empresas.
b) Las cotizaciones de los profesionales.
c) El diez por ciento de la recaudación total de los festiva

les, beneficios. homenajes y funciones patrocinadas o extraor
dinarias, así como cualquier otra similar en la que intervengan
sin cor~trato profesionaleB incluidos en el campo de aplicación
de este Régimen Especial.

Se exceptúan las funciones que, realizadas en homenaje
o beneficio de alguno de los componentes de la compañia, nu
~ontásen con la intervención de artistas ajenos a la misma.

d) Los frutos, rentas e intereses y cualquier otro producto
de los recursos patrimoniales que puedan asignarRe al aludido
Régimen Especial.

e) Las subvenClOnes del Estado, dentro de las consignadas
para atenciones de la Seguridad Social con carácter permanente
en sus Presupuestos Generales y aquellas otras que se acuer
den conforme a lo dispuesto en el apartado a) del artículo cin
cuenta y uno de la Ley de la Seguridad Social.

n Cualesquiera otros ingresos.

Uno_ De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo sesenta de
la Ley de la seguridad Social, g¡erán intracciones las acciones
11 omisiones que supongan incumplimiento de las obligaciones
que impone dicha Ley y de las reguladas en el presente Decreto,
así como en sus disposiciones de aplicación y desarrollo: igual
mente las que dificulten u obstruyan la aplic~ción de este Régi
men Especial y las que tiendan a defraudarlo.

Dos, Los tipos de infracción, sujetos responsables, clases y
cuantía de las sanciones y el procedimiento especial para la
imposición de las mismas serán los que se dete11ninen para el
Régimen General.

se autoriza ro Ministerio de Trabajo para dictar lal'\ disposi
ciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo precep
tUAdo en este Decreto, que entrará en vigor el dia Plimero de
mayo de mil novecientos setenta.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Uno. Las bases de cotización a este Régimen Espedal a qUe
se 'refiere el artículo trece del presente Decreto serán las sí
guientes:

a) Trabajos de Teatro, Música, Circo y Variedades.
Grupo l.-Directores, Directores coreográficos, de escena y a1'4

tistico; cabeceras de cartel, Solistas, Protagonistas o Cola4
boradores especiales en Música, Teatro, Circo y Variedades
y Primer Maestro Director, por contrato no superior a un
año. Ciento cincuenta y seis mil pesetas_

Grupo H.-Papeles principales, Tiples, Tenores, Baritonos no
comprendidos en los grupos de cabeceras de cartel o prota
gonistas; Segundo y Tercer Maestro Director, Primeros y
Segundos Maestros sustitutos, y Director de Banda, por día
de actuación. cuatrocientas pesetas.

Grupo rH,-Bajos, Caricatos, Comprímarios, Cantantes y Ani
madores de Salas de Fiestas, Maestros coreográficos, Prime4
ros Bailarines, Maestros de Coro, Maestro A!puntador, Subdi
rectores de Bandas, Conjuntos Músico-Vocale!\ que actúer;
como atracciones y concertistas, por día de actuación. Tres
cientas cincuenta pesetas.

Grupo IV.-Actrice5, Actores, Artistas de Circo, Variedades y
Folklore. Ayudantes y secretarios de dirección, RepreSIC-ntante.s,
Pianistas y Profesorf>-s de Orquestas, Instrumentistas de pulso
y lJÚa y Técnicos musicales, por día de actuacibn. Doscientas
treinta pesetas.

Grupo V.-señoritas de conjunto y Merítorios, por dia de ac
tuación. Ciento t.reinta pesetas.
Los comprendidos en los grupos III y IV, en «bolo..<;n, cuatro-

Sf'{fImda

~ conformidad con lo dispuesto en los números uno de los
artículos veintisiete y veintiocho del presente Decreto, queda
rán excluidos de las prestaciones de asistencia sanitaria e inca
pacidad laboral transitoria, derivada de enfermedad .común
y accidente no laboral, todos los profesionales incluidos en el
campo de aplicación de este Régimen Especial. cuYas bases de
cotización durante el al10 anterior hayan alcanzado o supe
rado ('n su cuantia el importe anual de la base tarifada de
cotización correspondiente al grupo primero de la tarifa de
bases de cotización del Régimen General de la Seguridad
Social vigente durante el mismo periodo.

T¡>rcefa

Ull0. El tipo único de cotiZación para todo el (llnbito de
cobertura de este Régimen Especial. con excepción de acciden
tes de trabajo, será el veinticuatro por ciento de las correspon
dientes bases de cotización.

Dmt El tipo de cotizacíón establecido en el número ante
rior quedará distribuído, para determinar las aportacione,,",
respectivas del empt'esario y trabajador obligados a cotizar, de
la forma siguienbP:

a) A cargo del empresario, el dieciocho por ciento de las
ba~s de cotización.

bJ A cargo del trabajador, el seis por ciento de las indi
cadas bases.

Tres. El tipo de cotización establecido en la pl'eseme
disposición mantendrá su vigencia hasta el treinta y uno de
diciembre de mil novecientos setenta y uno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Hasta tanto no .se llaga uso por el Gobierno de la facultad
a que se refiere el articulo undécimo del presente Decreto,
la cotización por accidentes de trabajo se efectuari, para todos
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los profesionales incluidos en el campo de aplicación de este
Régimen Especial, por la seilalada en el epígrafe cuatlrocientos
noventa de la tarifa de primas. aprobada por Decreto dos mIl
trescientos cuarenta y tres/mil novecientos sesenta y siete, de
veintiuno de septiembre <<<Boletín Oficial del Estado» de treinta
de septiembre y dos de octubrel.

Segunda

Los profesionales que en treinta y uno de diciembre de mil
novecientos sesenta y seis tuvieran cumplidos los cincuenta y
siete afios de eda<i podrán optar, al solicitar la pensión de veJez,
entre la.. aplicación de las normas de t"ste Régimen EsPecial o
las Vigentes en dicha fecha.

Tercera

Los actuales órg'anos de goolerno de la Mutualidad Laboral
de Artistas continuarán en el ejercicio de suS' funciones en tanto
no se dicten las normas de apl1cación y desarrollo previstas en
el número cuatro del articulo trigésimo tercero del presente
Decreto.

Cuarta

Quienes queden comprendid.os en el campo de aplicación de
este Régimen Especial y en la fecha de su entrada en vigor
sean perceptores de prestaciones de protección a la famma del
Régimen General de la Seguridad Social podrán optar, en el
plazo de treinta dias, a partir de dicha fecha, por continuar
comprend~dos en el Régimen General. La opción se ejercitará
ante la Mutualidad Laboral de Artistas, quien lo comunicará al
Instituto Nacional de Previsión y a la Mutualidad. Laboral de
Actividades Diversas, en la Que quedarán encuadrados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M1nistro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUEN1'E y DE LA FUENTE;

RESOLUCION de ta Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindical
de Trabajo, de ámbito interprcminc1.al, de la Indus
tria de Obtención de Fibras de Alqodón y SubprQ
du(,..>tos.

llustrisimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de ámbito
interprovincial, de la Industria de Obtención de Fibras de Algo
dón y Subproductos;

Resultando que la Secretaria General de la OrganiZación
Sindical remitió. con fecha 20 de febrero pasado. a esta Dírec·
ci6n ~neral el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo. de ám
bito interproVincial, de la Industria de obtención de Fibras de
Algodón y Subproduetos, que reVisa el vigente Convenio,· apro
bado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de
fecha 1 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14).
y que ha sido redactado, previas las negociaciones oportunas,
por la Com1S1ón Deliberante designada al efecto, vino acom
paiíado del informe qUe preceptúa el artículo primero. apar
tado tres, del Decreto-Iey 22/1969. de 9 de diciembre. y demás
documentos exigidos por la legislación sobre Convenios Ca·
lectivos;

Considerando que esta DireC'Ci6n General es competente para
dietar la presente Resolución, de conformidad con el a'l"tículo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos
del Reglamento para su aplicación, de 22 de julio del mIsmo
afio;

Considerando que naOlendose CUlllplldoen la tramitación y
redacción del Conremo los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las cl{wsulas de ineficacia
del articulo 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley
de Convenios Colectivos. de 22 de jUiiO de 1958. y siendo con~

íorme con lo establecido en el Decreto-ley 22/1969. de 9 de di·
ciemb:'e, por el que se regula la política de salarios. rentas DO
f:·alariales y precios·, procede la aprob::lCión del Converuo.

Vistas las disposicíont>s citada;.; " den1:ü, de generaL apli~

cacíón.
Esta Direccioll General t'e:m~::lve:

Primero.---AproDur el Convenio Colectivo Sindical de TrabaJO,
de ámblto mterprovincial de la Industria de Obtención de
Fibras de Algodón y SulJProducLo~.

Segundo.-Comnnicar esta Resolucwn a la Organización Sin
dical parn su notificacióIJ a las partes. a las que se hará saber
que, de acuerdo con el artIculo 23 del Reglamento de Convenios
Colectivos. modificado pOl Orden de 19 de noviembre de 1962,
por tratarse de resolución aprobatorio no t'abe recurso contra
la misma en vía administrativa.

'rercero.-Disponer su pUblieuci(,n en el «Boletin Oficial del
Estado»

LO que digo a V. 1 para su conocimient.o .V efectos.
Olor. guarde a V 1. mucl10s aúos
Madrid. 4 dE' m[1I'ZC de lD70.--El Dirt"ctor- generaL Vicente

Toro Orti

Urna SI'. Secretarit, g-enel¡J i dt' ID Organización SindicaL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAl. DE TRABAJO DE AMBI·
Tú INTERPROVINCIAL DE LA INDUSTRIA DE OBTENCION

DE FmRAS DE AI.GODON \' SlJBPRODUCTOS

1." Am.bito territorial.-El presente Convenio es de aplica
ción obligatoria en las provincias de Alícante. Badajoz. Cáceres.
Cádiz, Córdoba, Jaén y Sevilla.

2." Vigenda.-El Convenio entrara en vigor, a todos los efec
tos, el día 1 de enero de 1970, para aquellos trabajadores que
pertenezcan a la Empresa el día de la publicación del presente
Convenio en el «Boletín Oficial del Estado)}.

3.<' Duración y prÓTrofla.-La duración del presente Conve~

nio será de un año. a pa'Itir de la fecha de su entrada en
vigor, concluyendo. por tanto. el diu 31 de díciembre de 1970.

4.° Resolucitm por revisión,-La propuesta de resolución o
revisión del Convenio deber?1 presentarse en la Dirección Ge
neral de Trabajo con una antelación mínima de tre~ meSes
respecto a la fecha de terminación de su vigencia.

5.° Regulación salarial,-Lfls 'retribuciones correspondientes a
los actuales niveles salariale.">, establecidos en el anteriDr Con
venio, aprobado con fecha 1 de abril de 1969, serán incremen
tados en un 6,5 por 100. sin que este aumet1to pueda ser ab
sorbido con las mejqras voluntarias existentes en la actualidad.

6,0 Jornada laboral.-Se establece la jornada laboral cDnti·
nuada, o de turno seguido de maflana o tarde. al personal del
turno central. durante tres meses al aflo como minimo, entre
el 15 de abril y el 31 de agosto, de acuerdo con 138 condiciones
climatológi'cas de las diferentes zonas geográficas y de las neceA
sidades de la producción,

7.° En 10 no modificado por los acuerdos anteriores quedan
en plena vigencia los ConveniDs Sindicales Colectivos de Tra
bajo interprovinciales de la Industria de Obtención de Fibras
de Algodón y. Subproductos, aprDbados por Resolución de 10 de
abril de 1967 y 1 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado)~

de 24 de abríl de 1967 V 14 de abril de 1969. respectivamente).
8.° La Comísión Deliberante del presente Convenio, que re·

presenta el 95 por 100 de la producción total del país, declara
expresamente que. dada la 'reDrganización y mecanización del
trabajo y el decidido propósito de aumentar la productivídad.
el incremento del 6.5 por 100 no repercutirá en el valor fínal
de los productos elaborados y. sUbslguientemente, en los precios,


